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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, los habitantes de la PROVINCIA DE SANTA ELENA celebran con
profunda unción cívica el histórico descubrimiento de tierras
peninsulares;

Que, surge la PROMNCIA DE SANTA ELENA con el trabajo
mancomunado de ciudadanos complometidos y con va¡ito sentido de
pertenencia, que impulsan oportunidades de crecimiento colectivtr
oricntadas al desarrollo integral del país:

En atención a las solicitudes formuladas por los Asambleistas Noraima
Zambrano Castlo ¡, Carlos Cambala Montecé, ¡ en su¡eción a lo que
establece el Reglamento de Expedición de Acue¡dos y Concesión de

Condecoraciones de la Función Legislativa, se plocede con la emisión de

saludo institucional para la población de la PROVINCIA DE SANTA
ELENA, que será entregado el 18 de agosto de 2017; y,

En ejercicio de sus atrrbuciones,
ACUERDA:

SALUDAR al pueblo altivo de la PROVINCIA DE SANTA ELENA.
motivado en la conmemoración de su CUADRINGENTÉSIMO
NONAGÉSIMO ANMRSARIO del descubrimiento de tierras
peninsulares, hecho que enaltece el singular csfuerzo y emprendimrentr¡
plasmados en el engrandecimiento de la Patria

Dado ¡- suscrito c¡r la sede de la Asamblea Nacional. ubicada en el Distrito
Iletropolitano de Quito, Plovincia de Pichincha, a L-¡s dieciséis días del mes
de agosto de dos mrl diecisiete.
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